
· 1 Gerencia Mun ic ipa l  LuRfflANCHo't 
"Año de la Unidad, la paz y el desarrollo" es momento de crecer 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL Nº 152-2023-GM-MDSJL 

San Juan de Lurigancho, 03 de abril del 2023. 

VISTO: 

El Informe Nº 147-2023-SGPP-GP/MDSJL de la Subgerencia de Planeamiento y Presupuesto, el Informe 
Nº 112-2023-GP/MDSJL de la Gerencia de Planificación, y el Informe Legal Nº 087-2023-GAJ/MDSJL de 
la Gerencia de Asesoría Jurídica, respecto a la Formalización de Modificaciones Presupuestales en el 
Nivel Funcional Programático (habilitaciones y anulaciones), efectuadas en el Presupuesto Institucional 
correspondiente en el mes de MARZO de 2023; 

CONSIDERANDO: 
.. 

Que, conforme lo establece el artículo 194 º de la Constitución Política del Perú, precisa que las 
Municipalidades Provinciales y Distritales son órganos de Gobierno Local y tienen autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia. Ante lo expuesto, cabe señalar que la 
autonomía es el derecho y la capacidad efectiva del Gobierno en sus tres niveles, esto es de normar, 
regular y administrar los asuntos públicos de su competencia, con sujeción a la Constitución y a las leyes 
de la materia; 

ue, el Artículo 11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972 Ley Orgánica de 
unicipalidades, referida a la autonomía de los Gobiernos Locales, precisa que ésta emana de la 
nstitución Política del Perú, la cual radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y 
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, mediante Acuerdo de Concejo N° 039-2022-MDSJUCM, de fecha 27 de diciembre del 2022, se 
aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura - PIA 2023, por el monto de SI 227,961,966.00 
(Doscientos Veintisiete Millones Novecientos Sesenta y Un Mil Novecientos Sesenta y Seis Con 00/100 
Soles) tal como lo establece la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades; 

Que, el artículo 45° del Decreto Legislativo Nº 1440:  Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establece "los montos y finalidades de los créditos presupuestarios contenidos en 
los Presupuestos del Sector Público solo podrán ser modificados durante el ejercicio presupuestario, 

dentro de los límites y con el arreglo al procedimiento establecido en el presente Subcapítulo 111 
Modificaciones Presupuestarias del Capítulo II Ejecución Presupuestaria del Título IV Procesos 

Presupuestarios de la citada norma, mediante: Modificaciones en el Nivel Institucional y Modificaciones en 

�' oEsA,1111 el Nivel Funcional Programático"; 
.¡fj- Pla,1¡,_.li§y 

� ,e • ,." � 

j'J<> ºs.g-i?ue, la Novena Disposición Complementaria Final :_del referido Decreto Legislativo Nº 1440 dispone que 
\\ [7-ntra en vigencia a partir de 01 _  de enero de 2019 ,  sa __ lvo los artíc�los 16 ,  17 ,  2 1 ,  24, 25,  2�, 27 ,47,_ 50, �,1, 

"'z··-----/�8, 59, 60,  64 y 77, que se implementaran de forma progresiva, conforme lo determina la Dirección 
�� General de Presupuesto Público mediante Res�lución Directora!, asimismo, la Primera Disposición 

Complementaria Transitoria, establece que en tanto se implementen los artículos establecidos en la 
Novena Disposición Complementaria F inal,  los artículos respectivos de la Ley Nº 28411 -  Ley General del 

�.,,,, Sistema Nacional de Presupuesto, mantienen su vigencia; 
�� 
... i� ue, de acuerdo al artículo 4° de la Resolución Directora! Nº  024-2022-EF/50.01 ,  que modifica el numeral 
Ji. 1 . 8 )  de la Resolución Directora! Nº 001-2019-EF / 50.01 ,  dispone la entrada en vigencia del artículo 47° del 

� Decreto Legislativo Nº 1440, referido a las modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional 
......,___� 

Programático, a partir del 01 de enero del 2026; 

• 

• 

• 

• 

o 

• 
• 

Que, en ese contexto, según lo indicado en el punto anterior, para efectos de la Formalización de las 
Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional Programático, se aplica el numeral 40 . 1 ,  del 
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Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 066-2023/MDSJL, el Titular de la Entidad delega, en el Gerente 
Municipal, las facultades de aprobar y formalizar las Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional 
Programático, en aplicación de lo dispuesto en el numeral 47.2, del artículo 47° del Decreto Legislativo 
1440: Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público; 
Que, la Subgerencia de Planeamiento y Presupuesto de la Gerencia de Planeamiento, mediante Informe 

$-�¡ )._ J,��Y11ff,p Nº 147-2023-SGPP-GP/MDSJL, propone a la Gerencia Municipal, la Formalización de la Modificación 
fft�., :./��''\{¡\Presupuestaria en el Nivel Funcional Programático correspondiente al mes de MARZO del Ejercicio Fiscal 
�L' � -  "f )2023, que comprende las notas modificatorias de Tipo 003: "Habilitaciones y Anulaciones", por el monto 

� JJ total ascendente a S/ 13'7 45,971.00 (Trece Millones Setecientos Cuarenta y Cinco Mil Novecientos 
� Setenta y Uno con 00/100 Soles), por toda fuente de financiamiento, Pliego: 301281 Municipalidad 

Distrital de San Juan de Lurigancho, el cual es ratificado por la Gerencia de Planificación mediante 
Informe Nº 112-2023-GP/MDSJL, en el marco de la delegación de facultades otorgadas a través de la 

���'� ,ft,f<; Resolución de Alcaldía Nº066-2023/MDSJL; 
� �t .,i,-6 � 

l \'t;. ue, con Informe Nº 087-2023-GAJ/MDSJL, la Gerencia de Asesoría Jurídica otorga opinión favorable al 
,. a �  

---- �1..l royecto de Resolución de Gerencia Municipal para la Formalización de las Modificaciones 
·e- ..  ,_"'-� Presupuestarias en el Nivel Funcional Programático (habilitaciones y anulaciones) del Pliego: 301281 

Municipalidad Distrital de San Juan de Lurigancho, efectuadas en el mes de MARZO del 2023 por el 
monto total ascendente a S/ 13'7 45,971.00 (Trece Millones Setecientos Cuarenta y Cinco Mil Novecientos 
Setenta y Uno con 00/100 Soles); 

artículo 40º de la Ley Nº 28411 ,  Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, que establece: "Son 
modificaciones presupuestarias en el nivel Funcional Programático que se efectúan dentro del marco del 
Presupuesto Institucional vigente de cada Pliego, las habilitaciones y las anulaciones que varíen los 
créditos presupuestarios aprobados por el Presupuesto Institucional para las actividades y proyectos, y 
que tienen implicancia en la estructura funcional programática compuesta por las categorías 
presupuestarias que permiten visualizar los propósitos a lograr durante el año fiscal"; 
Que, el numeral 29.1 del artículo 29° de la Directiva Nº 0005-2021-EF/50 .01 :  Directiva para la Ejecución 
Presupuestaria, aprobada con Resolución Directora! Nº 0023-2022-EF/50.01, establece que: "Son 
modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático, las habilitaciones y anulaciones que 
varíen los créditos presupuestarios aprobados en el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) o en el 
Presupuesto Institucional Modificado (PIM) , según sea el caso; debiendo formalizarse mensualmente 
dentro de los diez (10)  días calendario siguientes de vencido el respectivo mes, mediante Resolución de 
Alcaldía, a nivel de Pliego, Categoría Presupuesta', Producto y/o Proyecto según corresponda, Actividad, 
Fuente de Financiamiento, Categoría del Gasto y Genérica del Gasto". Las resoluciones que se emitan, 
se elaboran de acuerdo al Modelo W 4/GL. Copia de las citadas resoluciones y anexos deben ser 
remitidas por la Oficina de Presupuesto, o la que haga sus veces en el Pliego, a la Municipalidad 
Provinciala la cual se vinculan geográficamente, a fin de mantener actualizada la información del marco 
presupuesta! a nivel provincial; 
Que, el numeral 40.2, artículo 40º de la Ley Nº 28411 ,  precisa: "Las modificaciones presupuestarias en el 
nivel Funcional Programático son aprobadas mediante Resolución del Titular, a propuesta de la Oficina de 
Presupuesto o de la que haga sus veces en la Entidad. El Titular puede delegar dicha facultad de 
aprobación, a través de disposición expresa, la misma que debe ser publicada en el Diario Oficial El 
Peruano"; 
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• 

D 

• 

• 

• 

o 

2 

• 
• • • 
. � . 



LuRfflAÑcHO't 
"Año de la Unidad, la paz y el desarrollo" es momento de crecer 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL Nº 152-2023-GM-MDSJL 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 

/ ue, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo Nº 1440: "Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público"; la Ley Nº 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2023; la Directiva Nº 0005-2022-EF/50.01: Directiva para la Ejecución Presupuestaria; 
SE RESUELVE: 

$· '�,ARTICULO PRIMERO. - Formalizar las Modificaciones Presupuestarias efectuadas en el Nivel Funcional 
� v! �! C'v" <"'� � 

li {� <:.,ftw�gramático correspondiente al mes de_ MARZO 2023, ?ºnforme al Anexo de la Resolución que se 
\\ !áclJunta a la presente, en el marco de lo dispuesto en el articulo 40° de la Ley Nº 28411 :  Ley General del 
�------u••--�istema Nacional de Presupuesto. ",_y�/v 

ARTICULO SEGUNDO. - La presente Resolución se sustenta en las "Notas para Modificación 
Presupuestaria" emitidas durante el mes de MARZO del Ejercicio Fiscal 2023. 
ARTICULO TERCERO. - Encargar a la Subgerencia de Planeamiento y Presupuesto remitir copia de la 
presente Resolución a la Municipalidad Metropolitana de Lima, a fin de mantener actualizada la 
información del marco presupuesta!. 

. . 

, 1 Gerencia Mun ic ipa l  

.  

1  • •  - � · .  
LOANA 

• 

• 
3 

G 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
� o • 
e ,.,  •  


